
Artículo 248 Bis. Al Subsecretario de la Policía Estatal de Investigación le corresponde el despacho 

de los siguientes asuntos: 

 I. Supervisar la adecuada investigación de los delitos que conozca, en términos de la ley procesal y 

de las demás disposiciones legales y normativas aplicables; 

II. Vigilar el estricto respeto a los derechos humanos reconocidos en la ley; 

III. Verificar el oportuno cumplimiento de los mandamientos ministeriales y judiciales que le sean 

instruidos por las autoridades competentes; 

IV. Propiciar la efectiva comunicación con el Ministerio Público, el Instituto de Ciencias Forenses y 

las demás autoridades que considere para el adecuado ejercicio de sus funciones; 

V. Garantizar que el personal a su cargo cuente con los conocimientos y las aptitudes técnicas para 

efectuar adecuadamente la investigación de los delitos y exponer, cuando se les solicite, los 

informes o reportes elaborados, así como las observaciones, conclusiones o cualquier otra 

información que pueda ser de utilidad en el proceso penal; 

VI. Colaborar, en el ámbito de su competencia, con las instituciones de seguridad pública de los 

tres órdenes de gobierno, principalmente, en la investigación de los delitos y en la transferencia de 

información en la materia, y  

VII. Determinar las políticas, los lineamientos y los criterios que regulen la organización y el 

funcionamiento de la Subsecretaría. 

 


